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IN T E R IO R .

El ciudadano Valentín Canalizo, ga
ñera/ de división, gobernador y co» 
mandante general del Departamen
to de México.

hr̂  8urí?t¿.**3£f4q *»•>£.:.¿¿1& Ŝ ?-̂  (> ■•
Por el Ministerio de Relaciones Ex

teriores v Gobernación se me ha ce— 
m-jnicudo con fecha 13 del que rige, 
ti decreto siguiente.

E) Cxmo. Sr. Presidente de la re
pública mexicana, se ha servido ex
audir el docieto que signe.

..Antonio López de Sanla-Anno, 
general do división, benemérito de la 
j»átr»a y Presidente provisional de lo 
•reí úb’icH m xicana, á los habitantes 
de elU. Srdiéd: Que estando preve 
nido por el nrt. 173 do Ut Bases pam 
la otgintltcion de la república que 
parUacilKar las elecciones primarias 
y samftHanns, se observe lo que acer
ca de M’as e#iá dispuesto en w ley de 
80 do Noviembre de 1838, en cnanto 
no se oponga á las propias Bases; y 
considerando la proximidad del se* 
gundo domingo de Agosto, día en qoe 
deben verificarse las elecciones pri
marias, confirme al art. 156 de las re- 
feridui Bises, he tenido A bien, para 
el mejor cumplimiento de estas dispo
siciones decretar lo siguiente.

Elecciones primarias 6 de compro
misarios.

1.* El segundo domingo de Agos 
to próximo, se verificaran en toda la 
república hs elecciones primarias pa
re nombrar diputados al Congreso y 
vocales de las asambléas departamen
tales.

3.* Los Ayuntamientos ó autori
dades municipales dividirán los térmi
nos de la comprensión de su mando

«

en secciones de quinientos habitantes 
para la celebración de las Juntus pri
marias. Esta división será revisada 
por las respectivas asambléas depar
tamentales.

3. * Cuatro semanas antes del dia 
designado para las elecciones prima
rias, los Ayuntamientos ó autondodes 
municipales, harán formar por medio 
de comisionados, vecinos de las mis
mas secciones, padrones de 
ñas que habiten en ellas y tengan de
recho á votar, dándose á estos por los 
mismos comisionados la correspon 
diente boleta, previniéndoseles en ella 
la obligación en que están de hucer o 
conforme á la parte segunda del artí 
culo 26 de las Bases para la organiza 
cion de la república. E jU operación 
deberá estar concluida el domingo an
tes de la elección, y se fijará on un 
paraje público de la sección la lis
ta de los que hayad de concurrir é 
votar.

4. a En los padrones se pondrá el 
número de la sección, el de la casa, el 
nombre y oficio del ciudadano, y si 
sabe escribir. Las boletas se exten
derán en loe términos que oreviene el 
ort. 4.* de la ley de 30 de Noviembre 
de 1836.

5 / Para ser elector primario se 
necesita ser ciudadano en ejercicio l̂e 
sus derechos, mayor de veinticinco 
años, ser residente en la sección en 
que sea nombrado* y no ejercer juris
dicción contenciosa. ■

6. * No se dará boleta á los que no 
tengan los requisitos expresados en el 
artículo anterior*

7. ° Los individuos pertenecientes 
á la milicia, votarán en la sección de 
su cuartel y no se presentarán tim a
dos ni formando cuerpo. . Para votar 
serán empadronados y recibirán bole
ta conforme á lo prevenido para los 
demas ciudadanas.

8. ° Estos ví Isrán por medio da 
las boletas de que se ha hablado en di 
art. 4.a, un elector por cada quiñi**» 
tos habitantes, y en las poblaciones 
que no lleguen & este número, se 
braiá sinembargo un elector.

9. ° En el tiempo que medía entra 
el dia en que se comentaron A repar* 
tir las boletas, hasta el de las elec
ciones primarias, cualquier ciudadano 
puede reclamar por si ó por otro so
bre las que estén mal dadas, ó que se 
hayan dejado de dar, ocurriendo A es
te fin al comisionado que las baya re* 
partido, y si no se conformare con la 
resolución de este, reservará so qns* 
ja para la Junta Electoral primaria, 
quien decidirá sin upelacion.

10. Los artículos del J1 inclusiva 
al 31 también inclusive, de la citada 
loy de 30 de Noviembre de 1836, §n 
observaran en esta ves, y á su tenor 
arreglarán sus procedimiento! las Jun
tas primarias, á excepción da la parta 
segunda del 34, por no tener abora 
lugar.

Elecciones secundarias.

1L El primer domingo sigoieata 
al en que se hito la eleeoion, se reu
nirán tos compromisarios, presididos 
por la autoridad polltioa del partido 
en ei lugar destinado por la misma: si 
alguno faltare á esta reuoioo sin una 
causa que la Junta da compromisa
rios, ya instalada, calificare de justa, 
oida la exposición que el interesado 
ha de remitir por escrito, se pasará II 
expediente á la autoridad que corres
ponde para los efectos que expreaa al 
art. 33 de las Bases orgánicas* *' }

13. Reunida la mitad y m om eada 
los efectivamente elegidos, proceda* 
rán á voUr entre sf mismos un prest- , 
dente, un vice-presidente y doe secre
tarios. . El presidente nombrará coa 
•probación de ls Junte una ó meé se*
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primor dm ele la retinto» y loe dos si
guientes. En la discusión do ellos, ) 
do otro* puntos que' ifc ^ 
podrá liublarae dot veces en contra > 
dos en favor, y nadie por roas de me 
día hora; aí^eempromiearto de cuya 
elección se tráte, tolo podrá estar pro
seóte si la ftfftttt Jo llamase, y si fuere 
aoulado su nombramiento lo retirará.

13. El primer domingo de Sep 
tiftttbte los compromisarios aprobá
dos nombrarán pqr escrutinio secrete 
& los electores secundarios. siméndo
le¡* de base el que le nombre uno poi

«>  je¡ente de |o« primero» que de 
•pn componer la Junta. . ,1

. H- Para »er elector eecundario *v 
requieren I», misjna» cualidade» quM 
p#fa.aer compromiiario, y ademas eei 
vecino y residente en el partido don 

np ejorcer en él juriedie 
pión qcMiienciosa y tener una renta o- 
(uiulde quinientos pesos por lo menos. 

,16. A lqs eiectoief secundarios se 
comunicar^ su nombramiento en
.  • • f  ft —  ̂ i¡los iérnwnps quefxpresa el nrt. 50 de

mencionada ley: las actas y .demos 
documentos so entregarán con las mis 
mas formalidades allí prevenida», y á 
las autoridades que en él se mencio
nan.
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presencia de lo que ti*, 
m  «%?•' h l  referid*» B a** 

*9. La acta de esta el
trtameá remitirá en esta ve? y por duplico*
• .«an ta  y en p lle |é  certificado al
¡enso que de Relaciones Exteriores y Goberné

t en rosuit uo uuu mn vu«n bci 
mu habitantes: conforme aí censo 
sirvió para las últimas elecciones, el 

í^ ^ » é p a r tiiB ie n tb  qiié n b a j e n !  
pro elegirá un diputado. * ;

20. También se nombrará un di
putado por cada (facción que pase de 
treinta y cinco mil habitantes; y por 
cada diputada propietario so elegirá 
un suplente,

21. En cuanto á regulación de vo
to» y modo da precederte tn  cató di 
empate, se e»tar¿ u1 tenor literal det 
art. 40 de la lev de 30 de Noviembre 
antes citnaa.

Elecciones di diputado* y  asambleas 
departamentales.I * • J «• • •

10. Los colegios electorales para 
nombrar diputados al Congreso y vo
cales da lai.ásambiéasdepartamenta 
l#s, se reunirán el último domingo de 
Septiembre e» Jas capitales de los 
Departamentos, en el local que seña
lare el presidente de la actual asam- 
bléa departamental, á quien se pro-
aenJAfám V (V, U - Si * i'XÍ-íHi-* L • ' » J

17. Estando presentes & lo meno» 
U mitad, y uno m«» de lo» olectore. 
nombrado», prendido» por el pre.i- 
derne de 1* juambléa departamental, 
procederá el colegio electoral & nom
brar on,pre»idente;y verificado, »e re- 
tirará el de la ••amblé», entregando 
•1 nombrado la» ecto»i l« liata de lo» 

la» e»cu»a»u, y representeJkJa
cione*„M Je» hubiere de alguno», p».

irM
•e »Pconcurrir. *•

18. El colegio electoral nombra
rá inmediatamente do» «ecrétario», 
ptocediéndoM en lo demá» que con-
cierM *1 nombreedeeto de cornUio- 
«*«edel colegio, el tenor del er|. 38 

de Noviembre y el del

22. Para ser diputado se requie
ren luí cualidades proscritas en el ar 
tirulo 28 do las Bases para Ja orgini- 
¿acion do la repúbücn; y no pueder 
itr  elegidos los individuos contenido» 
en c! 23 de las mismas*

23. Al dio siguiente de la elección 
de diputados propietarios y suplente» 
para e! Congreso, seguirá en los mis 
inos términos que la anterior, la dr 
los vocales y suplentes da ulas asam 
b'éns departamentales.

24. Las actas de los oolegiot elec
torales »e firmarán por su presidente 
y secretarios, quienes firmai án tom 
bien el testimonio que se ha de remi 
tir por c»ta sola ves al Supremo Go
bierno por conducto del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Gobernación, 
v Jas originales quedarán en el archi
vo del Gobierno respectivo.
~ 25. El presidente y secretarios fil

marán también los avisos que se da 
rán & los electos para que Ies siryan 
de credenciales, y al gobernador del 
Departamento para que se aplique hi 
elección.

Elección de seAad&ree.
26. Les elecciones de los cuaren 

ta y dol senadores do que habla el ar 
Uculo 33 de las Bases, se verificará et 
L* de Octubre por las asambléas rfe 
parlamenta le», conforme al art. Iflt 
de las rúistnai Bases, y con total ar
reglo á los articulo» 40, 41 y 42 de 
ellas.

27. Las actas de las eleecioáes de 
que habla el articulo anterior, se re 
mitir&n por duplicado en esta véa él 
Consejo de Representántes.

Las ásambléas departamentales ca- 
lificnrán las calidbdéb de sus indívi- 
daos.

cioo.
Prevenciones generales.

H Hp

30. Quedan vigente» por eit» ve» 
los articulo» del 4Q al 51 inclusive

| • |  |  • • |  V  t

convocatoria de Diciembre de 2841.
31. Si en cualquiera de los Ds- 

partamentos dejaren de celebrarse (ai 
élecciones primarias, secundarias ó de 
Departomento en los días designad^* 
en loa Bases, se dará cuenta if Go
bierno para loa efectos del art. 174
de las propias, ' j p s K |

32. Los electores secundarios, dci.

Elección de Presidente de la repú•
btica. F

38. Lm asambléaa dcpartáraeaU-

de el día de tu elección hasta ocho 
dias después de .conciurdas sus funcio
nes, serón considerados por las auto
ridades civiles y militares, prestán
doles los auxilios necesarios para el 
desempeño de tus funciones.

De la instalación del Congreso.
33.. El Congreso CorMifuciona! se 

reunirá en la ciudad de México.
34* Los diputados y lenndoros á 

él, se hallarán en esta capital del ).* 
al 12 de Diciembre próximo, y se 
presentarán los primeros al Minuta
rio de Relaciones Exteriores y G •* 
bernacion, donde so asentarán sus 
nombres en un registro, y el Depar* 
tamento que los ha elegido. Los se
nadores se presentarán al Consejo de 
Representantes,

35. Quedan vigentes en cuanto á 
las épocas en que deben comdfcaf 
ó ceiebiarse las Juntas preparotorias, 
nombramiento de presidenta y secre
tarios, y día en que debo tenerse U 
última de dichas Juntas, los artículos 
V» 3.°, 7 /  y 9.* de la ley de 28 de 
Diciembre de 1824, 6 excepción ée 
la fórmula deJ juramento que expres»
;i mismo art. 0.*

Por tanto, mando se imprima» p<H 
blique, circule y se le dé el debida 
cumplimiento. Palacio del Gobiernq 
nacional en Tacubayo, á 19 de Junio 
de 164d.«*4ft¿ont0 López de Santa- 
Anna.sseJoet María de BocánegrOi 
ministro de Relaciones Exteriores |  
Gobernación.

í  lo traslado á V. E. para su cooor 
cimiento y efecto» consiguientes, v .

Dios y libertad. México, Juoio1§ 
do 1843.— Bocanegra.—Exmo. 8r. 
gobernador del Departamento de IW*
*ieo.M : . ú
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que llegue á noticia de to- Quiere en iegutda persuadir que I sus límit 
dos, maridó io publique por bando eii los línpitea naturales entre aquella re* Cuchumatanes% como ee ha dicho, 
éita capital y en fe» dé m a» ciudades, pública y esta*, deben fe? M  monta- [Pero te liorna la otencion sobre fe-M» 
tilla# y fugare» do fe comprensión de (ñas del Ckilillo, que están entre Chía tensión que ha adquirido fe repúblie* 
érté Departamento, ffjátodoté en lo» pas y Oajnea, quedando as; todo aquel mexicana. iY qué tiene de extraía 
garages acostumbrados y cfecelándó»I Departamento comprendido dentro de que careciendo al presente Cantío* 
ie 6 quienes corresponda. Dado en su territhai©; ¿y por qué no han de América de todo derecho sobre el 
Mérito, 6 21 de Jimio dé 1943.— Fu* serió mejor los Cuchumatan,es, sierra Departamento de Chiapas, incluso el 
Untin Canaliza.— Luis G. Chávarri, con que perece quiso la natnralesa distrito de Soconusco, el territorio de 
secretario. ilseparar á Chiapasde Guatemafef ¿No la república se extienda hasta tocar

"■••é’ e* «*ta por aquella parte un límite I con fes poblaciones de aqueHa nación,
/fotltiá hiM6r$ca dé Soconusco y su muy marcado y muy conveniente pa-jy que por esto sea ahora mes reduei- 

bieórpórácioH d la república metí ra ambos países? {Sito perece tanto!da de le

' T.

I

F * ~  '  ■» V

n ser fe Sierra da h
\ ■ \

itt¡M

eana, escrito¿porel Lie. D, Manuel mai natural, cuanto qua la comunica- lai población?» de rainoi distinto», M> 
Larruimar. cion entre Chispa. y loa pueblos de tén próximas unss de otro»; y no jx».

/rnntinni .i rnníinln Vil \ Oajaca os mas fácil, mas accesible drá decirse que esto ofrezoa no ora. 
' p '  ¿qué coqtparocion puede haber entre re  inconrenient,, cuando dentro dpi

En» p-ohla-ion es verdad que se el camino que conduce á Guntcmalo territorio i  que ,e tiene derecho, no 
Inlla diseminada en no fe 6rea dé 0 250 y si qué se dirige 6 Tehushtc pique/ pueda fijarse exactamente como líini- 
leguas cuadradas,  según el calculo ma$ Ninguna, ciertamente: el primero c? tes un gran riov algunn montaña á 
aproximado; pero es felfeé que entrt escabroso y lleno de malevas y difi otra bairera natural. ¿Deberán por 
fes pueblos de Chispas y los de Oaja- culi ades; el segundó, si so exceptúa ventura, estar siempre tan separadas 
¿a, ton el que colinda por el Oeste, uno ú otro pedaso corto, y el paso de tas naciones unss de otras, que estos 
ihédía un desierta de sesenta ó mas le» [fe Sierra que es obra ds unss cuanta»* precisamente Jiayan de ser sus limi- 
¿úas; por el contrario, déwde S. Cris horas, to demás es una llanurg espa tes? ¿Ifabrá"necesidad dé dejar por 
tábal, q io ej la capjtal do Chiapas eiosa, animada y hermosa, donde m medio un espacioso yermo, inculto i  
tonta México, que el la de la repúbli iü t  pequeña* colinas se presentan rn inaccesib’e? Lns barreras que con» 
ca, hay una cadena dé poblaciones si muchos trechos á la vista det comi tienen á las naciones no sqn uo rio, 
toadas unas de otras A distancias re- oante; y para fijar los límites ro que- una montaña, un desierto; sino los 
guiares, con esta circunstancia, que al dará duda alguna sobre tu convrnien* principios ds justicia, del derecho de 
iproxim >r*o él territorio de O ijaca cía, ti se consideran las ventajas recí* gentes y de la civilixacion; y cierta* 
se transita por él valle do Xiquipilas, procas, pues fe mayor parte de lo* menta, bajo site aspecto, nada tica# 
poblado de mochas haciendas de g* frutos de Chiapas se consumen en el qne temerse, pues la nación que pudo 
hado; podiendo ««Agorarse quo á ca* Departuracnto de Oajaca y otros pun retener como provincias suyas las quf 
da *iotc ú ocho leguas y á lo mas tos de la repúbhca; g ella se trae el hoy forman la república del Centro, 
nueve, re toca o >n ulguna población: labato de Simajovel, cuyo cultivo so ha y no lo hi*o, no es la que ha de ocu- 

^¿-lúnds éstán pucv, esos páramos, ese generalizado tanto en aquel Departa* parte en conquistarla, ni sftadir 4 sus 
jértnn, ese terreno fulto de gentes y mentó, y del que se consume en Oa vastas posesiones, países que no fe 
de recurso*, que es lo quo ha querido jaca una gran cuntidad por estar ecos- harian ni mucho mas rica, ni mucho 
darse í  entender con fe palabra de tumbrado* sus habitantes 4 él, y parte mas respetable y poderosa que lo que 
pierio/ Se conoce quo «I que esto e.<- quo viene á esta capital: para aquí *c es ahora. «
cnbió, nunca fia caminado por estoy extraen sus añiles y cacao, fuera dt Si el Gobierno de Méxieo ha tu*
paisa», ni se informó de personas que °* que se exportan por Tabatco pare corporado á Soconusco á tu territorio,
pudieran darle una notic ia exacta (l).] Europa: para aquí se trae tamben le si enumera A Chiapas hace mas de

vainilla, azúcar y otros f\ utos I veintiún años entre sus partes mte- 
qtie se cultivan con buen éxito; y por gran tes, es por el derecho incoaeueé 
último, para ol Departamento ds On* [que tiene para hacerlo asi; es por el 
jaca se han hecho y hacen gran- apoyo que le presta la ley de las n a - ' 
des extracciones de ganado caballar y clone*; es en fin, porque así lo exigía 
mular. imperio lamente ae deber, su dignidad

Véamos ahóra cuáles son las reía- y su decoro; el qne usa de un dura
ciones que tiene con Centro-Amén- cho que le pertenece, 4 nadie daña; 
ca, la de llevarse para allá el oro y y si por algep tiempo se desentendió 
plata*en circulación, recibiendo en de éJ, y parece que lo había echado 
cámbio géoeros eitrangero#, fe pía* en olvido, no podía esto fijar un dere» 
yor parte de contrabando, con nota- cho en contrario, y su silencio, aM 
ble perjuicio de fe Hacienda Pública, guando hubiase sido absoluto y dejado 
del comercio y de la industria nació- transcurrir dtes y siete años, no podio 
nal; algún aguardiente fabricado en encadenarla 4 una perpetua inacción, 
el pais, que se extrae en e&mbio de ni al abandono y pérdida de sus Isgi- 
trigo y otro» ertfculo*; y por gltimo, timos "derechos. 
la venta de ganado caballar y malar, Loe llamados preliminares da 1999 
aunque todo en corta cantidad; con ¡no eran un#obstáculo ni podían ser» 
que aun por estas raxoites de basten* vírle de trata; porque cerecfeo de 
re peto, cuando se atiende 4 la oon- fuerxa obligatoria; y aunque la bubie» 
ventanera y bienestar de los pueblo^ I ran tenido, fe perdieron: fe strspeMÍeq 
Chispas no hé debido pertenecer A jque produjeron debía tener algún fir- 
Centre-América, y de consiguiente mino, y no podía ssr ya la oelpblty

lo que era antes? En Europt

(1) Itinerario de San Cristóbal1 
papital del Departamento de Chiapas 
é México, capital de la república.

De San Cristóbal á Leguas.
\  Zinacantán . .  f . . . . .  . .  . .y .  . 2 

Itiapd 6
C k i a p a ........................... 6

1 Tuttlu 3
f/cósocoa%ítia 7
í n  Vtjiia, hacienda . • • •»• • •  9 
^ir/úipilas•• . •• • • • • • • 4• f » 2 

lapa *. • 5
fian Antonios h a c i e n d a 9 
Macuitupa, hacienda« 2  
Decores, hacienda

pana • . . ,  
fianatepeque

t • » M9 •••* ••
. • . • • . • • . » i t • •

ttPbéque. , , ,  * • • • . .» ,  •••• 
ha Venta de O hhtpe, hac. •  • 
•¡achitón , * • • •

Tftúbh&pequé  ...................* . . . .

;■ -i J¿*KS ti.

•r- *

¡ M

|

I I
\ hB I f
i F1

mt
,
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i de tm tratado, porque á pesar de 
ipetidas protestas y ofertas, ja* 

is se logré, no ya concluirse; pero 
li ni á iniciarse, puedo decirse, no 
itaete el haber tenido la . república 

•mexicana dos ministros plenipotencia* 
ríos, nombrados con este objeto cer
ca del Gobierno de aquella república; 
lee negociaciones que entablaron y 
los esfaersor que hicieron para un nr 
reglo, diban noca esperanza de que 

f  llegase á efectuara: se retiró a! fin Is 
legación, y de entónces acá ha estado 
aquel país en un constante movimien 
to convulsivo, que ha impedido el tía- 
tsr este negocio basta el grado de ha
berse roto los lasos que unían las par* 
tas de aquella república, y desapare 
cido hace algunos años el Gobierno 
nacional.

. (Continuará.)
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la nación mejicana. Pero ya ae ve I para tus muchas, continua* -  -*•

í ~ C . ’
r , .  ; .-Nt -'***
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y j*
que para elfo he habido uoa poderosa I Sr. Presidente provisional. C o lo !^*
causa, cuales la lucha de lo nuevo pues, nosotros entre la grata idea da
con lo viejo, aunque de esto haya re- demoler el Parianr  y la muy triste de 
soltado que en ninguna materia nos no poderse indemnizar de legran 
entendémos, como sucedió á los pre pérdida que va á sufrir en sus rentas 
suntuosos y sobemos de 1%torre de el Exmo. Ayuntamiento, nos absten-
Babel. I drénaos de manifestar nuestro juicio

Bien sabemos quo las Basea consti- en tan dificij resolución; pero s{ dea/ 
tucionales últimamente sancionadas y cansamos ciegamente en el discreto 
ol presente decreto de elecciones, tie- tino del general Presidente y en $u 
nen muchos y muy sagaces enemigos gónio fecundo de útiles disposiciones, 
que' procurarán desvirtuarlos; pero En cuanto ó los comerciantes del 
bien conocidos ellos y sus miras ob* Parían, ¡nd ¡carénaos, que no estanco 
tinadas, nada podrán siempre que la autorizados por el Exmo. Ayunta-* 
parte sensata de la nación que no per- miento los traspasos de sus cajones, 
tenece á otra bandera que á la de la ningún derecho tienen en nuestro jotl 
patria, manifiesten en esta vez su na Icio á la indemnización de ellos; pero 
cionalidad. dejando la indiferencia, n- suponiendo que así no fuera, sea muy 
palla y temores que siempre han n>a cauto el Exmo. Ayuntamiento para 
nifeet&do para presentarse á votar en no pagarles cantidades exageradas ó 
favor de personas dignas de la con- absolutamente supuestas, que pueden 
fianza nacional y de su representación, muy bien presentársele á ejemplo del 
Si a»í no lo hicieren, las aleccione ultimátum de los franceses, pues es 
saldrán como todas las anterioras,- y voz general que los cajones interiores 
de ensayos de esta n&turnhza por el del Parían se hallaban cerrados cuao- 
largo tiempo de veinte años, podrá de- Ido se tomaron en arrendamiento,sien* 
ducirse con verdad la afrentosa con do uno de ellos el qua ocupa D. José 
»ecuoncia de que los mex ceños n** Antonio Ondiz, que no dió ni un me- 

* Dada la norma para las próximas I somos dignos de la libertad y sobaja- dio real de guantes ni de traspaso, y 
elecciones, del acierto de ellas pende nía, que es lo que se obtiene en el sis- (podría suceder muy bien que la juris- 
el futuro bien de la nación, esto es, | tema representativo popularJ 
que sea sólidamente constituida y le
gítimos sus representantes, para quo
pueda decirse con verdad que el eis-j Al hablar de la demolición del Pu-1 se dice en el mismo comercio, y tea 
tema político de la república mexica- rían, cuyo feliz .pensamiento ocurrió cual fuere la verdad, ¿ nosotros no 
na es el representativo popular, cosa I al Exmo. Sr. Presidente piovuional, nos consta y hablamos en hipoter, 
que jamás ha habido; porque las elcc- dijimos que indemnizados debidameii- porque es nuestro deber prevenir al 
clones siempre han sido el resultado te el Cxino. Ayuntamiento y los par Exmo. Ayuntamiento contra algunos 
de inttigas, de privados intereses y el oculares comerciantes, como lo h;» hombres que cortan la pluma al vuelo, 
triunfo por fin M  ailgunu facción que ofrecido el general Presidente, consi M
ha puesto en juego los resortes de su durando los perjuicios que va á re- 
.estocia algunas veces y de su descaro sentir el primero en lor principales

tí 1
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prudencia del Febrero le inspirssi 
alegar derecho á tal ó cual indeirm* 
xacion. E>to es lo que generalmcn <

f • El Exmo. Sr. ministro de la Guer*,
«iras, de manera que bajo ninguna delfondos de'su erario, y los otros e'n í». 1™* peneral de división. D. José Mnrini 
1 " constituciones que tan malamente traslación do sus cajones, nada habría *°™e . . F,(V'nombrado lJnec »

i regido á la nación, lia sido cierto que objetar á tun benéfica disposición, Colegio de Minería. En e n • 
que él légimen de ella, ha sido el re- que nunca se realizará, si se deja pa m?r0 insertarémos las ncI

tntitiú oonular. ainn nn omrtñnLnr ¿rw%ro ri«) m.nW/, relativas nara uernetuar en nucstrpresentativo popular, sino un engañoUnr esta época del mando del Exmo. 
oon el cual se ha conformado la mu* Sr. Presidente, Pero aunque muy

x - nos ho sido la feliz inipita

para perpetuar en 
periódico tan acertada elección.

voHa de la nación, resignándose á I lisonjera 
las consecuencias de unos Congresos, cion de

--j» J—

hacer que desaparezca est p 0r dos veces hemos visto en Us
-------------------- - --------- .«vw.,-|,«...v,w »an contrario al buen gusto I netas .del Consejo de Jlflorescntnnte'*,
nes, y cuya verdadera misión no ha y ornato de la primera plaza do Ja que D. José Agustín Valdés ht so- 
sido otra, que convertir en grangería capital, no podemos deponer los te licitado se le conceda con dispensa

ibre de los mores que nos han inspirado las muy I de txámen; ejercer la facultad de meto facu ltad  de Icgi- lnr á nom
pueblos. No á otra cosa deben atri-1 fundadas, representación es que la Éx. Idicina. Diabólico 
buirsé erar leyes de circunstancias, celenlíéina Municipalidad y otras cor* citud; porque si *&

¿ejerce p̂ m h s b ■
iabólicn nos parece la soto

porque si sabe la facultad, JP^
ivisadas á la carrera, no obstan* poraciones han elevado al supremo qué no se examina, qué le detieaet Y 
s trámites de los reglamentos, Magistrado, demostrando la imposibi si no la sabe, ¿cómo se le ha de con 
el reaultado ha sido que los leyesJ hdad que hay de indemnizarse de 1» (ceder licencia para matar á m«dio. m

los
poe« el reauitaao naaidoqiio loa leyeallidad que h a y ____

ue han servido una vez, dejen *tlo ser pérdida de las mejores rentas con que I mundo?' 
tiltfe pera siempre. No á olía cosa ha contado el tesoro del Municipio. I 

n atribuirse esas leyes quo han diosas obras que demanda le policía 
tan benéticas al extrangero, «o-Ido le cepita!, no quedándole el recur- 

cioaes á los nacionales. No so de imponer nuevos gravámenes á 
i ese gérmen arruinador de un pueblo agbviado de contribueio. 

ectablaeido y que tan nes, comoié» ha conocido con su ge- 
io por largos tiempos á[nial cordura y previsión el Exmo.
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